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Se suscribe A este periódico 
en la imprenta y librería de 
VILLAMEEVA , Plaza Mayor 
número 8, á 8 rs. al mes, 88 
por trimestre y 80 por un añ<r.

Los artículos, avisos y re
clamaciones se diriglrún á la 
Elcdaccion establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibirá, n.

BOLETIN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 171.
Los alcaldes constitucio

nales de los pueblos de esta 
provincia remitirán á este 
Gobierno en el improrroga
ble término de ocho dias 
contados desde el en que se 
inserte esta circular en el 
Boletin oficial , el estado nu
mérico de- bautismos , ma
trimonios y defunciones que 
en cada distrito municipal 
hayan ocurrido durante el 
primer trimestre del presen
te año sujetándose para su 
formación al modelo que á 

continuación se estampa; en 
la inteligencia que pasado 
aquel plazo , exigiré la de
bida responsabilidad á los 
que no cumplan con lo que 
se les ordena.

Al propio tiempo preven
go á dichos Alcaldes que en 
lo sucesivo, y á medida que 
vayan venciendo los demas 
trimestres , dirijan iguales 
estados que el que ahora se 
reclama , con el objeto de 
redactar los generales que 
deben pasarse á la superio
ridad en las épocas marca
das. Burgos 7 de mayo de 
i85o.=Diónisio Gainza.





Otra nüm. 176.
Los alcaldes délos pueblos 

de esta provincia, remitirán 
á este Gobierno en el preciso 
é improrrogable término de 
quince dias, una nota de los 
individuos que tienen sus res
pectivos ayuntamientos, ex
presando en ella el orden 
numérico ó sea el lugar que 
ocupa cada uno de los conce
jales. Burgos 10 de mayo de 
185o.-Dion i si o Gainza.

Otra nüm. 177.
El primer comandante del batallón de la reserva de 

e;ta provincia, medice con fecha 4 delacluallo siguiente.
«Siendo circunstancia indispensable para acreditar á 

los individuos de la reserva el importe de los premios ó 
cruces pensionadas que disfruten , el que todos los me
ses acrediten ó justifiquen su existencia , he de merecer 
de V. S. se digne circularlo por medio del Boletín ofi
cial de la provincia , previniendo á los Señores Alcaldes 
en que residan individuos con el ante dicho goce , les 
hagan entender que todos los primeros dias de mes for
mulen ante su respectiva autoridad , el competente jus
tificante de revista que con sobre" franco á mí dirijirán 
en el mismo dia , para con él comprobar la reclamación 
de lo que les corresponda.»

Lo que se inserta en el Bolctin oficial para su publici- 
dad. Burgos 6 de mayo de i 85o.—Dionisio Gainza.

Otra nüm. 178.
El Excmo. Sr. Regente de esta audiencia Territorial 

con fecha 7 del actual me dice lo que sigue.
>1 Por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia con 

fecha 3o del próximo pasado mes , se me ha comunica
do la Rca| orden siguiente. Escmo. Sr. Enterada la Rei
na (q. D. g.) de una instancia de D. Pedro González 
Soubrie en que renuncia la plaza de Canciller Registra
do,r de esa Audiencia, se ha dignado adtntir dicha renun- 
ciq , y mandar que |a Sala de gobierno de la misma ele
ve á este Ministerio la correspondiente propuesta para la 
previsión de la vacante. De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes, Y habiéndose dado cuenta á 
esta Audiencia acordó en la plena celebrada en el dia 
de-ayer se guardase y cumpliese , para lo que se cotnu. 
nicasc la vacante en la forma ordinaria por el término 

de diez dias. Lo cual manifiesto á V. S. á fin de que 
se sirva ordenar se inserte en el periódico oficial de esta 
provincia á los efectos consiguientes.«

Lo que he dispuesto se inserte en el periódico oficial 
para su debida publicidad. Burgos 10 de mayo de i85o. 
Dionisio Gainza.

Otra nüm. 179,
El primer comandante del Batallón de la Pieserva de 

esta provincia , me dice con fecha 4 del actual lo si
guiente.

» El Excmo. Sr. General Gobernador de esta provin
cia en comunicación de hoy me traslada la Real orden 
que copio. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 
ag del próximo pasado me dice lo siguiente. Excmo. Sr. 
En el artículo 5o de! reglamento de la reserva de 26 
de noviembre del año próximo pasado se previene que 
lodos los individuos de aquella institución conservarán 
aunque se hallen en sus casas el fuero militar completo 
como los que se hallan en activo servicio. Y siendo con
veniente que los citados individuos lleven constantemen
te un signo público que haga conocer no solamente la 
inmediata dependencia que tienen del egército, sino tam
bién las prerogativas y deberes que en tal concepto les 
son anejos , se ha servido S. M- mandar que se obligue 
á dichos individuos á llevar á la vista en el sombrero ó 
gorra que usen con su trage ordinario , una pequeña 
escarapela encarnada , cuidando de que asi se verifique 
los capitanes generales de los distritos militares , los di
rectores de las armas , comandantes y oficiales de revis
ta de los cuadros de la reserva y las justicias délos pue
blos. De Real orden lo comunico á V. E. para los efectos 
correspondientes. Lo que trascribo á V. S. á hn de que 
publicándolo por medio del Boletín oficial de la provin
cia , tenga la dignación de prevenir á los alcaldes cuiden 

i de que los individuosque.se halleñ en sus respectivas ju
risdicciones , osen constantemente la escarapela que como 
distintivo marca la Real orden inserta.»

Lo que se inserta en el Boletin oficial para su publi
cidad. Burgos 6 de mayo de 1 85o. — Dionisio Gainza.

Otra nüm. 180,
Las justicias de los pueblos de esta provincia y des

tacamentos de la Guardia civil , procederán á la captura 
del sugelo cuyo nombre y señas personales se espresan á 
continuación , y caso de ser habido lo remitirán con toda 
seguridad á mi disposición. Burgas 4de mayo de 185o. 
= Dionisio Gainza.

Nombre y señas personales. Félix Garría natural y 
vecino de Villalumbroso , edad de 33 á 34 años , es
tatura 5 pies 2 pulgadas , cara larga , color muy mo
reno , vista eslrabona , pelo negro , algo zámbigas'las 
piernas, y debe tener un grano ó berruga en un carrillo.

Otra nüm. 181.
Las mismas averiguarán si en alguno de sus pueblos 

se halla Victor Villanucva, que el dia primero del ac
tual se fugó de la casa y compañía de su padre , vecino 
del pueblo de Quinlanilla Somuño , remitiéndole á dis-

individuosque.se


4=
posición del Alcalde de dicho pueblo si fuere habido, pa
ra cuyo fin se insertan sus senas á continuación. Bur
gos 4 de mayo de i 85p.—Dionisio Gainza.

Senas personales. Estado soltero , edad ig años , es
tatura mas de 5 pies , color bueno , barba lampiña , vis
te pantalón y chaqueta elástica , pañuelo á la cabeza y 
anguarina : no lleva documento de seguridad pública.

Otra núm. 182.
En virtud de las facultades que me concede el articu

lo 3a de la ley de 18 de marzo de 1846, he acordado 
declarar ultimadas las listas electorales de Diputados á 
Cortes de esta provincia , circuladas en 28 de marzo 
último sin mas alteración que el haberse incluido en las 
del ditrilo de Burgos á I). Bernardino Santos á qn.en 
se ha declarado el derecho electoral.

Lo que hago saber por medio del Boletín oficial , ad - 
virtiendo que con arreglo á lo prescrito en el artículo 33 
de la precitada ley, solo tendrán derecho á votar en las 
elecciones sucesivas de diputados á Cortes y diputados 
provinciales , los individuos comprendidos en dichas.lis
tas, á cuyo fin se remiten los correspondientes egempla- 
á los Alcaldes cabezas de distrito electoral. Burgos 14 de 
mayo de 185o.=Dionisio Gainza.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía gene
ral de Estremadura.

Hace saber : Que debiendo contratarse el suministro 
de pan y pienso á las trepas y caballos del egército, 
estantes y transeuntes en este Distrito por término de 
un año , á contar desde primero de octubre próxi
mo venidero hasta fin de setiembre de 185 1 , con su
jeción al pliego general de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretaría de esta Intendencia , y con ar
reglo á las formalidades establecidas en iXeal orden de 
26 de. diciembre de 1846 ; he djspuesto se convoque 
por medio de este anuncio á una pública y forma! lici
tación , que tendrá lugar ante el Juzgado de dicha In
tendencia el día 1 3 de junio inmediato á las doce en pun
to de su mañana , en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones.

En su consecuencia , las personas que quieran inte
resarse en este servicio, podrán remitirme en pliego cer
rado y sellado con un sobre interior que indique el ob- 
geto del contenido , las proposiciones en que se fijen 
clara y-terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro , en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó personas 
que á juicio de este Juzgado sean de conocido arraigo y 
suficiente responsabilidad ; que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de contribu
ciones corrientes satisfechas que garanticen la egecucion 
del servicio en los términos propuestos, siendo preferida 
la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación, 
á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó au
tores de la proposición mas beneficiosa , caso-de ser de 
esta dos ó masías ¡guales con el de la mas inmediata. Sir
viendo á lodos de gobierno que el ramate 110 puede cau
sar efecto sino obtiene la aprobación de S. M. que asi
mismo no se admitirá para este acto proposición que 

carezca de los requisitos que se exigen , ni se presente 
despues de la hora anunciada ; y que para que puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas , se requie
re que el lidiador que la suscribe haya de estar presen
te ó legalmenle representado en el acto de la licita
ción , para que pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten , y en su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. Badajoz i.° de mayo de i85o. Joaquín Ren- 
don. Ramón Guerra Scijas , Secretario.

ANUNCIOS.
En el pueblo de Palacios de la Sierra ha fallado una 

yegua en fines del mes de abril último de la pertenencia 
de Baltasar Ruiz cuyas señas son las siguientes : alzada 

-seis cuartas y media , pelo negro con algunos blancos en 
la carona y lomo y ron señales en el pescuezo de haber- 
arado y de edad cerrada , lo que se hace público á todas 
las autoridades de la provincia , para que si se hallase 
en sus distritos lo pongan en conocimiento de su dueño.

Quien quisiera comprar sesenta y cinco fanegas y me
dia de heredad que pertenecieron al Sr. D. José Maria de 
la.Fuente, Canónigo que fue de la Santa iglesia Catedral 
de León , radicantes en los términos de Quintana San 
Garcia , libres de toda carga podrá presentarse en la ciu
dad de Burgos y oficio del escribano D. Francisco Her
nando , calle de Santander núm. 3o el día 21 de mayo 
actual y hora de las once de Su mañana , donde estarán 
de manifiesto las condiciones y demás necesario al obgeto 
indicado de venta; que se efectuará á favor del mas ven
tajoso postor.

D. Gregorio Origiien , Doctor en medicina y ciru
gía , establecido en la ciudad de Burgos , ofrece al pú
blico sus servicios en ambas profesiones , proponiéndose 
ademas practicar toda clase de operaciones de cirugía, 
como las amputaciones , eslirpaeiónes de lupias , cánce
res , pólipos &c. y también batir cataratas , abrir pupi
las artificiales y tratar las demas enfermedades de ojos; 
y considerando que la estación presente osla mas á pro
pósito para dichas operaciones , y sobre lodo para batir 
las cataratas , lo manifiesta en el Boletín oficial , para 
que puedan servirse de sus conocimientos los que se en
cuentren en dicho caso. Admite consultas en su casa y 
siendo pobres los enfermos , sin estipendio alguno : vive 
en la plaza Mayor núm. 5g , cuarto tercero junto á la 
Panadería.

Los vecinos de los pueblos de Sanlivañez del Val, 
Castroceniza y Barriosuso , quieren tener un facultativo 
de Cirugía , con la dotación de roo fanegas de trigo 
comuña , casa y libre de contribución , menos la del 
subsidio ; los memoriales se dirigirán al Alcalde de San
livañez en todo el mes de mayo.

El dia 2G del corriente, tendrá cf ctocl remate de la 
Venta del lugar de Valdorros , las personas que quieran 
interesarse en dicho remate pueden acudir dicho día á 
las once de su mañana á la casa de Ayuntamiento de di
cho pueblo donde se verificará.

BURGOS: IMPRENTA DE V1LLANUEVA.


